
:J CONDICIONES GENERALES Y NOTA

INFORMATIVA DEL SEGURO OPCIONAL 
� Ref.: 16�36.14 -03/2014. Contrato de seguro ailedivo rf' 2 009 135 susaito por Cofidls SA SUanal en Espalia con ACM VIE SA. Suairsal en Espalla y ACM IARO SA. Suaml en fs¡)aña para los ti!ulales o cotlPateS de los aéditos 

coocedloos por BQuella. 
Cofldis es medGldor de seguros da las midades ACM Vie SA Suculsal en garanlía de f'l!nl!da de Empleo, aunque lid1a situación de desempleo se cualquiera sea su causa; 
España y ACM IARO SA � en España, as! oomo de las Indicadas en mantenga incluso después del fin del l)ellodo de carencia; • Los accidentes, heridas, enfermedades o mutilaciones, voluntarias 
el sitio v.eb www.cofid'cs.es; lnScrito en el reglSlro de _� de Francia con 2. fjen:er tm adMdad asalañada dllranle 12 meses.sin Interrupción en el o derivadas de bedlos voluntarios. 
nlmler007023493comoMandatalred'8SSU1811Ce � dichaciraJns!Bncia man:o de un ccntralo indefinido; DE LA COBERTURA POR 1T: 
se puede comprobar en la slguten1e p;!gif18 web : www.orlas.fr y haWitado 3 .  Beneficiarse de las prestadooes por desempleo que paga el lnstibJln • Las curas en establecimiento tamal, salw cuando el Aseg1111do 
para operar en l:spa/ia en calidad de 6UQ.l'Sal de una entidad de fa U.E. en Naclooal de Cff1Jleo dtnre 90 cías oonseartlvos (periodo de franqtiáa). se beneficie con las prestaciones previstas en el conlralo y la cura
reglmendelibe!1addeestBlltedmiento laPérdldadeEmpleodebesercoosecuendadiredadeundes¡ido,esdeár se adelllle al tratamiento especifico de la afección "19 motiva el 
E6le oonhto tiene por finaldad el IB8llltml de la deuda contraída frente de lila finafizadón � porpa,te del Asegurado da la relación labcral. derecho a la lndemnlzai:1611; 
a Cofidls en caso de falecfmlerjo o da Gran lnv.ildez (Gil del Asegurado, o 6 .  SOLICITUD DE PRES'DICIDNES: Se efectLialá al Asegtndor a tavés • Los tratamientos relativos a cirugía estética, sallto los c¡ue sean 
de las cuocas memuales del cn!dllo del*fes por el AsegtMado en caso de de Cálcis, da 1om1a fehaciente, desda el momento en c¡ue se tenga cono- consecuencia de IDI ac:cldenle o 111111 enfermedad. 
lncapacldadTemporal f1) y de Pérdida de Empleo. c:lmlenlo del slrieslro, en ceso de faledmlen!D o de G, y danlro de los 90 DE lA COBERTURA' POR Páu>IDADE EMPLEO: 
8 oolto � es el pmier 1itUlar de la dellla oontralda. si cumple con d/as sigúenres a la fi1allzacfón del paóodo de flanc¡uicia, en caso da rr o de • La finaíizaclón del contrato de trabajo por micfativa del Asegurado 
las amc:lones de la dáusula 1 slgtje¡'t8 en la fetha de su a<ileslónEn Példlda de Empleo. Colidis la Wormará de los documentos JlBlleSarlos a o por causas lmpulables al Asegurado: 
ceso de c¡ua el (lfinertitubl' no cunpa con las CXXldldones de la dáusOla entregaralAseglladorparaes1udlarsusolid1ud.ACMsereservaelderecho • La Pmlida de Empleo a la finaliDclón o durante la vigencia de 
1 slglim!B en la fecha de su adleslOn, el'ÍlllCO aseguraoo sen! el segllldo de 9Jlk:ilar a1111ta downentad6n adicional sea necesaria a fin de realizar IA1 conlralD de trabajo no  Indefinido o de 1D1 periodo de prueba o en 
� si Clll1Dle con las aindlckr1es de la aredi:ha. tal esllJflo y el!áua' un conbol médico. 8 pago de las prestadones está practicas, awquier sea su regnien Juridico; 
1. lAS CONDICIONES DE ADHES10N: Para estar a�urado, usted subooftnado al� de estas formalidades. • 8 desampleo como consecuencia del despido del Asegurado por
debe, en la fecha de la finna de la solicltud de adbeslon: UslBd deberá ertega' los doaJmentos que Justlfic¡uen la p'Olongadón de la un mlem!JJO de su famlUa, por el cotltular, o por una entidad o per-
• para beneficiarse de la aillertlQ por Falleclmlento tener menos de 70 sltuaclón de rr y de la Psdda de Empleo, puesto que si no, el� sona juridica conlrolada o dirigida por 1D1 mlembm de su ramn1a o
allos; cesan! el pago de las JJeslacb1es. por el cotilular del crédito; 
• para benefidarse de las Q)berttras de Gran Invalidez y Pérdida de 7. lAS PRESTACIONES: Se paga,ál 6rectamente a Cdldis. • La revocación del can1rafo de 1rabaJo por acuerdo de las partes¡ 
Empleo: 1ener menos de 65 allos; EN CASO DEñ\U..ECIMIENTO D DEGl,elAsegtndirreembolsará su� • La flnalizacl6n del contrato de1rabajo por Jubftación del Asegura-
• para benefidlWse da la '*'1ln Incapacidad T� tsner menos da para con Cofidis. ilqufdada en la fecha del siniestro y conespondlente a las do cualquiera sea su causa; 
de 65 a/los y no eslar, en el momento de la lldheslcln, de baja laboral por u1bclones del crédfu meims a tal fecha. • 8 �o estacional yel parciaL 
nmines de salud B haber estloo de ba(B por enfennedad dllllle más de EN CASO DE IT, el Asegiiador pagan! laS aJCXaS mensuales de su deuda 10. RÉGIMEM FISCAi.! El rlglmen fiscal apllcahle será seglln la legis-
30 dfas consecutivos en los 24 meses antsrfcles a la edheslón, ni ser titular para con Cd'ds, kquidada en el pñmer cfa de ff y correspontlente a las uti- laclón v{geate en España. 
de una ¡nsladón porlncepacldadopenslón por ----------------------·------.. 11.INSTANCIASDERECIAMACIÓN YRESDWCJÓN DE
Invalidez. 

FIRME 
CONRJCTOS: Puc!de usted ciigrse al mediador Colicis 

Las condiciones de adbeslón delennlnan SA SuaJrsal en Espa/la, PI de la Pau sm, Edfido WfCAPI, 
qué garantias serán eslablecfdas. SI en . . . • 08940 COmelá de UJbregat, Batekx1a. 
el momen1D de la adhesión no cumple las B aba¡o fitmante declara haber recilldo con anllirioridad a la celebracion del conlrato de seguro lada la Las CXJllSt)'tas, reclamaciooes o dlsaepn:ias que e1 Asa-
condiciones de adhesión para las colJellu. lnfonnaclón conterida en los artículos 104 y 105 del Repnento de Ordena:lón y Sl!pervislón de los gtndo tqa sobre esta p6Hza también poctái sdwnla1se 
ras de Glan lnvalldez, P6dlda de Eqileo seguros Privados. 8 conlenido d8 esta im es: ldentiflcaclón ele las Aseguradaas; leglslad6n aplicable; 1¡ IXI' cualQuera de las \(as que se se!lalm1 a caitlllsaáón: 
ni lncapac;ldad Temporal, el asegurado Eslado y autoridad de control de las >seg¡Jradoras; Instancias de reclamaciones y proce(lmlenlo a seguir; 

t 
-ACM VIE SA y ACM IARD SA. Dapart¡rneno de Atención 

dlspondr.i solameme de la cobemaa de Garanlfas y opciones ofertas; Condldones, plazDs y veoclmfentos de las primas; Dtndón del contrato; 1 al Cliente. cale Cfaudlo Coelb, 123, 20006 Madrid. el cual 
Fal leclmlenlo. Eje(clcio del derecho de resoluclón; Informaciones generales sobre el régimen fiscal� 8 abajo i serácompetenteparaCO!)OCl?l'y�aJantasredama-Para beneficiarse de las coberllns por frmanle manifiesta, que son ciertas fas declaraciones formuladas para la adhesión de este segl.fo y es t clones le formulen, sin Wmite econlmm, en reladón ain 
Gran Invalidez, Pt!rdlcla de fmpleo o Inca- consciente de las consecuendas previstas en la Ley de Contrato ele Seguro 50/1980 en caso de falsa ( • las pólaas de segooi concel1adas con lef:}I. VIE !iA o fJal. 
pacld�I no puede ser titular de declaración u omlsl6n y conoce y acepla expresamente las clausulas 6mltativas de sus derechos que, de IARD SA. 8 contenido de la raclamadón debeni lnclulr. al 
1D1a P por esos conceptos en el acuert!o con el artkulo 3 de la d1ada Ley, se deslat:ér! en negrita en la Condclones Generales ctaus\JJa 9 de menos, los slgtilentas dalns: nombre, apellidos, domldllo, 
%r0::,0 .:,.1a :1:!� uSled debe- las que en cumpllllllento del deber de Información se entrega al asegurado, en este aclo, un ejemplar con =·=

e 
�o de $l9lllO. nOmero 

rá, en 1a fecha del siniestro, cumprir c:oo 1as referencia 16.36.14-03/2014, que el abajo finnante declara conocer, manifestando mediante esta solicitUd Una vez r&ibfda ta cata, e1 Asegurador enali2lrá los ante-
condiciones previstas al articulo 5. OBJETO de adhesión su plena confonnldad con aquellas. cedentBs de hecho necesarios y daré ca'llesladón escrita 
Y RIESGOS CUBIEHTDS. 

i� 
al Asegurado en U1 plazo mMno que nomi:edi!nl de los 

2.SUSEGURDENll!ARAENVIGOR,cmSl(«:jál 
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dos meses. 
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eledDs a partir del 1Bt" día a conlar desde la §

__ _:_ _ fecha desuall1esf6n. � " �;;;;;;;; ========��;;:;;;��mi--==== plMlearredamación ante el Coml5kvlado para la Defensa
QJ8lqúer sWestro ocunldo tlnn1B el (letblo de s: del As!Qmdo. 
catencla no da lugar a BnQll1a lndemrizadón de No obstante, el AsegWido podrá rerurfr a las lnslanClas 
la gMl'dla de PéRlila de Empeo, IIUIXµ! cicha situación de desempleo se IIZ8dones del aéditD arteruxes a 1al fecha. 8 pago de su indemnización de recfamadcln que cons.le!8 necesarias yopommas pira set,,aguardarsus 
miV1lenga lncáJso después del fin del palado de caencia. empezar,l 1ras IDI periodo de franquicia de 90 dJas consecutivos derechos: 
la achl$ión dura 111 año cm tmrerovacl6n tácita a suYendmlen1D. desdeelprlmerdla de bala laboral y podrá contlnuarduranle15m&- - 8 ��la legislaclln �. 
3. .AMenu TEIIRITDRIAL: la cxlber1ura Fallecimiento se aplí:a en to- ses m.fláma, siempre y mando, usted Justfflque su siluac!ón de IT. -Los .)JeCeS yfrtllJnales del domlcillo del AsegiJ1do. 
dos los países del nu1do. Las aillertlns GlaD Invalidez e Incapacidad Usted podrá beneficiarse de nuevas coberturas en las mismas con- Las aa:Jooes qua se deriven del contrato de seguro presaitiráJ¡ el cabo 
Temporal no se aplican ruando &m conseaiencla de enfmnedadss o dlclones, en caso de nueva 1T si respeta las condiciones estipuladas de 5 81\os. 
aa:ldenles que afaClen al Aseglrado que no reside en el terrmfo espa'lot. en la c;l#IISUla 5. La daracflin total de las coberturas sucesivas no 12. AUTORIDAD SUPERVISORA: 
Para los restderes en el IPnModo espal'Ei, la soidllJd de pres1aCiooes di podrá, en todo caso, superar la dlnclón mhlma de 15 meses. La la autort!ad supervisora de ACM \.E SA. &Jct.rsal en España y ACM IARO
sen! posllle ruando se realca desde el lel1ftorio esp;ild y de acuerdo con cober1Ura cesará en todo caso por los pl.lttos prevfslos en la cláu- SA. &msal en Espana, es l'Autorié de Comille P1Udenbel el de Résdutlon 
las anltdol1es � · sula 4, - 61, rue Taltbout.. 75436 Paris, Fnn:fa. 
• la prestación por Gran lmaUdez secalcúará sotre el Importe de la deuda Sin ambalgo, uslsd sa benelmá con ooa cabernn por 1T me(orada si su 13, INFORMACION ADICIONA!; 
oomralda cm Cofidis por el Asegooldo, y llq(idada en la feclta de constala- sftlJad6n profesiaoal en la fecha da baja laboral no le permite benllfldarse DERECHO DE DES1ST1M IENTO: 8 � teil1rá la facútad unilateral 
cfón rnMc:a en el lenttlXio esp;ild, por /CM; con la aibeit!la por Péltlda de 8npteo cmbme al ¡:resente comatc, por de reroociar por esa1tD al ¡reserwe contrato, sin lndbción de los motivos y 
• la i:,estacllJ1 por Incapacidad Temporal esl!lá supeditada a la presen- no eJen:er tm actMdad � dlrante 12 meses slo ifflenupd6n en el sin pena!lzaá()n �a. denlro de los� dlas� alafecllade ejecu-
cia del A5egurado en el temtcdo espalid pira las consta1aciores médicas marco de un coolrato hlel"mldo. cicln de su dleslón, medante enw, de car1a por Qlll80 almadiad« Cofidls
que ACM considere opcr1lllas. 8 lni:io del periodo de la franc¡ticla ¡xr la En este caso, el Asegtnb' se hace cargo de sus QJOlas mensuales, sil i- SA Suarsal en España. ATT Servicio Consooúdor PI de la Pau sin, f4diclo 
cooel1IJra Incapacidad T�se prodm el dla de CXllS1alaciól1 médica nitadá1 de lindón, trm amo usled justifique hallaise en sbJadón cla rr. WTCAP1, 08940 Comell! de UotJeg� Barcelona, expresanoo su deseo de 
en el tenitor1o � poc ACM. En todo caso, la cobertura cesa en los puntos pre'lis!os en la cláusula 4. rewcar el cmtrato. El asegUllldo da su autorización al Aseguraálra ejeaitar 
4. FffWJZACION DE COBERTURAS: B c:oi;rito de las C008ltU'aS cesa: En caso de c¡ue rel(Jne su actMdad antes que hayan transcoo1llo 60 dias, la el contra1D desde el momeiilJ da su ceie!x'ación, sin que haya transcurrido el
• en la fed1a de dllfT8 de su aédkr. cobeltlra se reawdaá desde la obCención de justificantes QUI! acredden 111 plazo de revocación reg!Jlado en la presentt cláusua. 
• en fa feclta de � 1otal de \a lálaa de aéd'tto a Cofid'IS conlorme a mes entero de !!ala por la misma causa. PRtmeelÓN DE DATOS PBISONALES: Los datos personales y de
lo ¡n',is1o en elcontratodeaédlto; EN CASO DEPÉRDIDADEEMPLEO,elAseguradorpagan!lascvotasmen- salud faci&ados $8 Incorporarán, al fichM> Ql)'O responsabla es Af:,M, 
• en caso de Impago de la p,ima de seguro; suales de su deuda para con Cofldis, liquidada a fa fecha da la carta de des- con domlcllo en 34 rue dU Wacl<en, cstrasblllgo, otorgando su con-
• al vencimiento de fa aJOta mensual del aédilll que• la recepción por pido y correspondiente a las tJtilmc:iones del créditD anteñores a 1al fecha senlimlento e,qxeso para su tratamiento al objeto de gestiooar el seguro 
Cofidls de su sollc:iwd de rescisión del seguro, remitida por carta certificada 8 pago de su prestación empezará 1ras un periodo de franquicia contralado y pudiendo ser oedldos a otras enbdades p;ra los fines direc-
Y acuse de recibo. de 90 días consecutivos desde la fecha en que comience a petci- tamente reladonados con las flllclones para los que recaban. Llls datDs
La cobel1ura Fallecimiento cesa: blr la pres1acll5n por deseqileo por palle del Instituto Nacional de pe,sooales necesa1os � el aJl11)llmienlo del contrato de segtRt> lelldnln 
• en la feclta de su faleámiento; &npleo y podrá continuar, para,cada cobel1ura, duran1e 12•meses can!áer obllgatorio. En caso de negativa a faciDtlr dchos dalos, no sera 
• 11 en todo caso, en la fecha de.su 80' anive,sario. máximo siempre y cuando usted justific¡ue el cobro de la pres1ación posible la celebración del pre9!l1te contrato de seguro. 8 Asegllado po-
i.AS COBElllUl!AS GI, 1T Y PERDIDA DE EMPLEO ANALIZAN, rnante- por desempleo. drá ej_erc:itar sus derechos de acceso, rectifltac:ión, cancelación u O!)OSiclón
niéndose sin embargo el pago de la prima para el resto de cooerturas. Usted podr.! beneficiarse de ooevas cooerturas en las mismas cmdiáones, dlñg¡endose !)(X" esaito Junto con rop!a de su 0M a la siguiente dirección 
La cobertura Gran lnwtldez (GI) cesa: en caso de nueva Pt!nlda de Empleo si éstas se ()l'llducen tras lila welta a N:;M \IIE SA y M:.M IARD SA. Seaetariado General, Calle Qa1Jdi¡ Coello,
• en fa fecha en la c¡ue se reconozca la sduación de G. aiando és1a úloola la ac1Mdad de al menos 9 meses oonseaJtiYos sin � en el mareo 123, 28006 MADRID, o tien a 1raYés de Cofldls SA SUCmal en fspa/18, 
dé lugarel ooaude lacorrespondenle pres1aclón; de unc:oolralo indefrnldo con un l11ÍSlll) empleador. La duración total de las PL de la Pau sin, Edf. wrc AP1, 08940 Comellá de Uotngat, Barcelona 
•y.enlodo caso.en lafedia dasu 65°111lMlfSario. cobemrras sucesivas no podrá, en todo caso, superar la duración máxima �O. 1511999). Cofldis es meto encargado de tratamiento, al amparo del 
La cobertura Incapacidad Temporal (11) cesa: de 24 meses. la IXlbel11Jra cesará en todo caso por los pun1DS previstos art 12de lal.OPO. 
• en la facha en �e usted cese en toda aclMdad pr11fesiooal remunmda en la dáusula 4. FONDO DE GARANTIA: 8 Consorcio de Compensad6n de Seguros puede 
o en la fecha de su jubllacicln o de prejltiladón ooalquera sea su causa; En caso de OaJIIBl1cia de siniestros amsecutivos, como QX1SeCUenda de Indemnizar siniestros produeklos porarontecimlentos extraonllnarios según
• y, en todo caso1 8!! !a fecha de su 65" en1Yersa11o. 1T o de Pérdida de Eil1Jleo, la albel1llra del 'Z' siniestro no será efectiva las cordclones descritas en la Resolución de la DGSFP de 'ZJ /11 /2006. 
La cobertln Penuaa de Empleo cesa: hasta que la indemnlzad6n del 1 • haya cesado y una vez c¡ue el periodo de B Asegurado, o sus represenbrltss legales, deberá canunfcll' dentro del
• para la Pétdda de Empleo, en la feála en QUe flnallce su daredlo a la franc¡tjcia del segl.l1do sl,jestro haya Degado a �ino. la base de lndenn- plazo de 7 d!as de haberlo conocido, la ocurrerda del siniestro (web: www. 
prestm1 ¡xrdesempleo; zacl6n del seg11100 siniestro, será la deuda existente el día de OaJrrenáa del IXllSMieglJ!CS.es, telé!ono: 902 222 665). 
• y, en 1odo caso, en la fecha de su 65°811M!1Sado. pdmerslrdestromanoslasruolasmensualesvencldaso lndemniladashasta LENGUA Y LEY APLICABLES AL CONTRATO: Las relaciones conlll!clllales
5. OBJETO Y RIESGOS CUBIERTOS: 8 objeto de la póliza es la cobertura el Inicio de la Q)bertlril del segllldo siniestro. entre las partes del contrato se e]ecwran en la lergua espallola y están so-
del Riesgo de falleclmiento, Gran lnvaldel, llapacldadTemporal y Pérdida B. COSTE: LA PRIMA DE SEGURO que ec¡tJ'lale al 0,61% mensual de la matidasa la leyespa!lola.SI desea las condidoresgenerelesen otra lengua 
de Eml)leo. deuda pendiente y que es lrdllda· en la dtmlclllación de adeudo d'recto contacte con Cofid!s. 
Fallecimiento. SEPA de la mensualidad de su aédllo, será nNlsable cada aiio (el.1° de Cofids s.A. Sucursal en España, lnsc. en al Re!!. Mere. de Barcela1a. 
Gran lnwlldez (GI): UnAsegtrado se haDa en situación de Gl cuando la Enero para toooslosaseguados cualqtJ!era quesea la fecha de adhesión y T.42914, Libro o, F31, H.B-418739, NIFW00176á6G. Reg. Banco de� 
lnvalldez le pone en la fmpositjlldad 1otal y defl'lltiva de i:]erw cualquier previa lnfunnaclón esaita). El asegurarlo reablrá ln!ormadóll de la prima de pallan' 1543. Asociado en Asnef rf.' 527. 
ptolesión y cano consecuencia de pé¡ddas anatánfcas o fundooales, ne- seguro en los exfractos de aJenla. PBllódiccs del� que le remita Cofldis. ACM VIESA, Sociedad Anlloima con capital de 623 998 448 f, Compañia de 
ceslta la asistencia de olla persom para los actos más e!enclales de la wla 9. LOS RIESGOS SIGUIENTES ESTAN EXCWIDOS DEL SEGURO: Seguros francesa, lnsaita en el Registro del Comercio y Sociedades de Es· 
ailidlana (desplazarse, lavarse, vestirse, alimentarse). • El suiclcfio del Asegurada que tfflga lugar durante el pñmer año trasbtrgo 1)$ el número 332 3n fm, Sucumal de Seguros en Espaila, ca-
Incapacidad Temporal (11):A los efectos del presente cmtrato, unAsegu- del seguro cualquiera sea su causa; lle ClaiJdlll Coello, 123, 28006 Madrid, Registro Mercantil Torno 29.069, Fo-
rado está en situación de rr aiando a la finalización de oo periodo continuado • Las consecuencias de guerras o de airas circunstancias extraor- lio 60, Secclon 8, � M·523410, NIFW0017546C, n• fl/A ESW0017546C. 
de 90 d/as sil trabajar (peóodo de frarqulcla) dellldo e U111 enfermedad o dinarlas y aquellos otros supuestos que ten9an la consideración KM IAAD SA. Sociedad Anóolma ain capital de 194 535 ns €, Canpaia 
un aa:idente. se encuentra en la lmposlbilidad total y reconocida por un de fueaa mayor de acuerdo con lo previsto en el articulo 1.105 del de Seglros francesa. fnscrtta en el Registro del Canerclo y Sociedades de 
médco de reinalrporarse temporalmente a su actividad (JDfeslonal, aunque Código CivD; Es1raswgo bajo el·rúnero 352 406 748, Sua.rsal de Seguros en España, 
éstlseaatiempoparcialoeslélimltadaa lalnslrua:lón,aladirea:lóno a la • Losaccidenlesaéreoscon excepi:ión de loswelos comerciales¡ calle Claudlo COelo, 123, 28006 Madrid, Regis1ro Mercantil Tomo 28.999, 
cooroinadón de sus suboninados. • Los ñesgos c¡ue sa prodU%Call en vehlculos a motor en compeU- Folb 117, Secanos, t'qa M-522190, NfW0017548� nºfl/AESW0017548l. 
Usl!!d deber.i,para beneficiarse con la cobertura IT,ejerceruna acti- clones deportivas¡ Sociadades somelldas al contrnl de l'Autoñté de Cootrl:m Prudentiel et de
viciad profesional remunerada en la fecha del siniestro. • los efectos directos o indirectos de la explosión, del desprendi- Résdutloo, supe¡vlsor francés, domlalado en 61 rue Taltbout 75436 Parls 
Pérdida de &np!eo: Para benaf",da¡sa de la cobertura por Pérdida de Em- miento de calor, de la lnhalacl6n o de la irradiación provenien1e de Cedex 09. 
pleo, usted deberá en la fecha del siniestro, cumplir con cada una de las tres la transmUlaclón de núcleos atómicos; 
cmdlclones siguientes: • Las consecuencias del SIDA o relacionadas con él (HlV positivo, 
1. Haberse at9letfdo al seguro con más de 180 dlasde antelación a la fecha ARC); 
en laqueuS1edtuvoconodmlenlo de sudespld<I.Qlalqulersinieslro ocurrido ADEMÁS ESTÁN EXCW[DDS DE lA COBERTURA POR Gl E IT: 
durante el periodo de carencia no da lugar a ninguna lndemniZac:ión de la • Las lumbalgias, ciáticas, dorsatgias, dolor cenlical,sacrocoxalgia, 

�II 
-;;Cofidis 
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